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DECRt:l'U .:52U 1:)69, de .9 de octubre, por el que
se declaran de «interés social» ~a,s Pbras paTa ~

ampliación del Colegio de Enseñanza Primaria 11
Jardín de Infancia ((La,~ Colinas» en Gandía (Va
lencia).

En virtud de expedleute reglamentano, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión de·1 día veintif'oéis de septiembre
de mil novecientos seBenta v nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de {(interés social» a todos los
efectos y de acUerdo con las disPosiciones contenidas en la
Ley de quince dI:" julic de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, la:; obra¡, para la ampliación del Colegio
de Enseñanza Primaria V Jardin de Infancia «Las Colinas».
en Gandía (Valencia>

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos ~esenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o de Educación y Cü'ncia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 2521/1969, de 9 de octubre, por el qu.e
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un nuevo edificio con destino a la
instalación del Centro «Obra Social y Cultural
Sopeña» de Enseñanza de Formación Profesional
y Primaria en Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Minist1.'o de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Articulo único.-Se declaran de «interes social» a todos los
efectos y de acuerdo con Las disposiciones 'Contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta, y cuatro y
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras. de construc~ión de lID nuevo edificio
con destino a la instalación del CentTo «Obra Social y Cultural
Sopeña» de Enseñanza de Formación Profesional y Primaria en
sevilla

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cipneia,
.JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2522/1969. de 9 de octubre, por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instala
ción del Colegio de Enseñanza Media y Primaria
«La Salle}}, de los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas. en Tarragona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
conSejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de seP
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONG'O:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de· veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta
y cinco, las obras de construcción de un ed5ficio con destino a
la instalación del Colegio de Enseñanza Media y Primaria «La
Salle», de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. en Tarra
gons.

Asl lo dispongo por el ¡Jresente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El l\Ii.nlstro de Educación y CiencIa.
.JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO ¿523/1969, de 9 de octu/)re. por el que
se d.eclaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edilicio con destino a la instala
ción del· Centro de Enseñanza Media, femenino.
«Santa Teresa» en Legazpia (GuipÚzcoa).

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Minist'ro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de SeP
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPON80;

Artículo único.-8e declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco ae marzo de mil novecientos cincuenta
y cinco. las obras para la constrUCCIón de un edificio con destino
a la instalación del Centro de Enseña.nza Media, femenino,
«Santa Teresa)}, sito en Legazpia (Guipúzcoa), t:uyo expediente
es promovido pOr don Julian Lasa Sarasola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VILI,AR PALASI

•DECRETO 2524t1969, de 9 de octubre. por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons·
trucción de las Secciones Filiales, maseulina y fe
menina, a,dscritas al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Getafe. sitas en la calle de la
Sagrada Familia.. número 1, de Pinto (Madrid).

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta· del
MinistTO de Educación y Ciencia v previa de1iberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de SeP
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo único.-Se declM'an de «interés social» a todos los
efectos· y de acuerdo C.0ll las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta
y dnco, las obras de construcción de las Secciones Filiales mas~

culina y femenina, ad3critas al InEtituto Nacional de Enseñanza
Mej:1ia de Getafe, sitas en la calle de la Sagrada Familia, nú
mero 1, de Pinto (Madrid). y cuyo expediente es promovido
por la reverenda Madre Regina C. Alvarez Rivas, de la Congre
gación de la Sagrada Familia de BlH'deos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil noveeientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 252511969, de 9 dI;! octubre, por el que
se declaran de «interés sociah} las obras de am
pliación de la Sección Filial número 1 del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica»
y la construcción de un edificio para la creaciÓTl
de la Eseuela de Oficialia Industrial de Madrid.

En virtud de expedtent~ reglamentario, a propuesta del
MinistTo de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de SeP-
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, -

DISPON80;

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos 'los
efectos- y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veInticinco de marzo de mil nove'Cientos cincuenta
y cinco, las obras de ampliación de la Sección Filial nUmero 1
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica»
y la const!'11cción de un edificio para la creación de la Escuela
de Oficialía Intlustrial de Madrid. sitos en la 'Calle' Javier de


